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Diario Oficial de la Federación. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pasado 23 de agosto de 2024, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publica decreto 
por el que se otorga un estímulo fiscal a los 
asignatarios sobre los pagos provisionales de 
a cuenta del derecho por la utilidad compartida, 
consistente en el 100% de los pagos 
provisionales de los meses de mayo, junio y 
julio 2024; y derecho de extracción de 
hidrocarburos, consistente en el crédito fiscal 
del 100% de los pagos de los meses de junio y 
julio 2024. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi
go=5737105&fecha=23/08/2024#gsc.tab=0 
 
Criterios del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Registro digital: 2029315 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 129/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
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DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO. LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN LA 
MATERIA NO ESTABLECE UNA REGLA ABSOLUTA DE SUSTITUCIÓN DEL SALARIO 
MÍNIMO POR LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), SINO UNA REGLA 
DE JUICIO APLICABLE CASO POR CASO. 

Hechos: Una persona falleció como resultado de un atropellamiento en una carretera. Sus 
familiares demandaron a la propietaria del vehículo y a diversas aseguradoras una 
indemnización económica en términos del artículo 1915 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable en la Ciudad de México. Se condenó a las demandadas al pago de una 
indemnización por el daño patrimonial y daño moral. En relación con el primero, la sala 
responsable interpretó que, aun cuando el artículo mencionado refiere al salario mínimo, 
debía atenderse a la UMA por mandato del artículo 123, apartado A, fracción VI, 
constitucional y los artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma constitucional de 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis. Esta interpretación fue cuestionada en amparo y 
el tribunal colegiado de circuito resolvió que la cuantificación del daño debía ser con 
referencia al salario mínimo y no a la UMA. Inconforme, una de las aseguradoras 
condenadas interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: El artículo 123, apartado A, fracción VI, constitucional no contiene una 
prohibición absoluta de utilizar el salario mínimo como base de cuantificación. Más bien, 
contiene una regla permisiva, pues el salario mínimo sí puede ser utilizado como índice, 
unidad, base, medida o referencia cuando es con fines acordes con su naturaleza. Se tiene 
una regla de juicio consistente en que una disposición normativa puede hacer uso del salario 
mínimo en lugar de la UMA cuando esto sea en atención a las propias finalidades y 
naturaleza del salario mínimo. Solo el estudio de los casos concretos dirá si se cumplen las 
condiciones de aplicación de esta regla de juicio, por lo que no hay una respuesta a priori 
sobre qué está cubierto por la prohibición de utilizar el salario mínimo contenida en el 
artículo 123 constitucional. 

Justificación: La reforma constitucional de veintisiete de enero de dos mil dieciséis pretendió 
desindexar el salario mínimo y reemplazarlo por la UMA en las leyes federales y locales que 
lo utilicen como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia. Esta reforma se 
instrumentó con la prohibición de utilizar el salario mínimo para fines ajenos a su naturaleza 
(artículo 123, apartado A, fracción VI, constitucional) y con la orden de reemplazar toda 
referencia al salario mínimo por la UMA (artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma 
constitucional). Ahora bien, en el proceso de reforma no se pretendía una regla categórica, 
pues las exposiciones de motivos destacan que la desvinculación del salario mínimo sería 
“de factores ajenos a su naturaleza”. Asimismo, en la discusión de la reforma se reiteró que 
el problema era el uso del salario mínimo en conceptos “ajenos al ámbito laboral que le da 
vida” y “para fines ajenos a su naturaleza laboral”. Además, una interpretación categórica 
de los artículos tercero y cuarto transitorios citados llevaría a resultados absurdos. Si no se 
lee implícitamente que la desindexación sólo es aplicable a ciertas leyes, la orden de 
suprimir las referencias al salario mínimo operaría también en la legislación laboral. En ese 
sentido, la prohibición de indexación y la correlativa obligación de modificación normativa 
no son absolutas. Lo que explica que los artículos transitorios estén redactados en términos 
categóricos (sin distinguir cuándo no debe cambiarse la referencia al salario mínimo por la 
UMA) es que el artículo 123 constitucional no establece una regla general sujeta a 
excepciones, sino que delimita el alcance de la prohibición y hay ciertos ámbitos a los que 
simplemente no es aplicable. La referencia a los “fines ajenos a la naturaleza del salario 
mínimo” es una delimitación en el ámbito de aplicación de la norma, no una cláusula de 
excepción o exención. De este modo, los artículos transitorios no distinguen por la simple 
razón de que sólo son aplicables cuando la prohibición del artículo 123 constitucional 
también lo es; es decir, cuando el uso del salario mínimo no corresponde con los fines 
acordes a su naturaleza. Sólo así tiene sentido que el Constituyente no haya buscado una 
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prohibición categórica y, al mismo tiempo, no haya matizado su lenguaje en el régimen 
transitorio. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 3858/2023. Silvia Fuentes Valeria y otros. 13 de marzo de 2024. 
Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Camilo Raziel Weichsel 
Zapata. 

Tesis de jurisprudencia 129/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2024 a las 10:31 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 26 de agosto de 2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021. 

 
Registro digital: 2029321 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 130/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS PATRIMONIALES DERIVADOS DE LA MUERTE O 
INCAPACIDAD DE LAS PERSONAS. DEBE RECURRIRSE AL SALARIO MÍNIMO Y NO 
A LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) COMO BASE DE 
CUANTIFICACIÓN DEL LUCRO CESANTE (LEGISLACIÓN PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 

Hechos: Una persona falleció como resultado de un atropellamiento en una carretera. Sus 
familiares demandaron a la propietaria del vehículo y a diversas aseguradoras una 
indemnización económica en términos del artículo 1915 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable en la Ciudad de México. Se condenó a las demandadas al pago de una 
indemnización por el daño patrimonial y daño moral. En relación con el daño patrimonial, la 
sala responsable interpretó que, aun cuando el artículo mencionado refiere al salario 
mínimo, debía atenderse a la UMA por mandato del artículo 123, apartado A, fracción VI, 
constitucional y los artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma constitucional de 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis. Esta interpretación fue cuestionada en amparo y 
el tribunal colegiado de circuito resolvió que la cuantificación del daño debía ser con 
referencia al salario mínimo y no a la UMA. Inconforme, una de las aseguradoras 
condenadas interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: El artículo 1915, segundo párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal, 
al referirse al concepto de salario mínimo, no vulnera lo dispuesto en los artículos 123, 
apartado A, fracción VI, de la Constitución, y tercero y cuarto transitorios de la reforma 
constitucional de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, en materia de desindexación del 
salario mínimo. En cambio, su interpretación con referencia a la UMA en vez de al salario 
mínimo es lo que genera un problema de constitucionalidad. 

Justificación: Una premisa del derecho de daños es que la reparación –el quantum 
indemnizatorio– debe calcularse a partir de la violación de derechos que da origen al 
procedimiento judicial. Así, las instituciones de la responsabilidad civil deben ser aptas para 
atender el daño efectivamente causado. Lo que hace a una reparación “adecuada” o 
“apropiada” es que responda al fenómeno dañino; al menoscabo patrimonial o moral. El 
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segundo párrafo del artículo 1915 citado prevé una regla para indemnizar los daños 
patrimoniales derivados de un daño corporal reflejado en la muerte de la persona o en 
ciertas incapacidades. En específico, el daño que esta norma atiende es el lucro cesante 
generado por la incapacidad o muerte de una persona a partir de un hecho dañoso. Es 
decir, busca indemnizar por la incapacidad de generar ganancias lícitas que de otra forma 
se hubieran obtenido por la capacidad productiva de la persona dañada en su integridad 
física. Al respecto, en los amparos directos en revisión 593/2015 y 798/2018, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación especificó que la regla general para 
calcular la indemnización en los casos de daño corporal consiste en atender a los ingresos 
o ganancias lícitas que hubiere obtenido la víctima de no haber ocurrido el hecho ilícito 
dañoso (ingresos o ganancias que no vienen determinadas por el salario mínimo, sino por 
lo que de hecho la persona generaría). Sólo ante la imposibilidad de calcular estos ingresos 
y ganancias lícitas es que debe recurrirse al mecanismo de cuantificación establecido en el 
segundo párrafo del artículo 1915 citado. En este supuesto de excepción, utilizar la UMA 
como medida de cuantificación distorsionaría la pretensión reparadora de la norma, ya que 
la UMA no tiene relación alguna con la capacidad productiva de una persona. Por ello, 
recurrir a ese instrumento para definir el quantum indemnizatorio provoca que la reparación 
no atienda al daño efectivamente causado. En cambio, dada la naturaleza laboral del salario 
mínimo, tiene sentido atender a éste como base de cuantificación, pues lo que se pretende 
compensar es una capacidad de trabajo perdida (un lucro cesante). 

 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 3858/2023. Silvia Fuentes Valeria y otros. 13 de marzo de 2024. 
Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Camilo Raziel Weichsel 
Zapata. 

Tesis de jurisprudencia 130/2024 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Registro digital: 2029302 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: 2a./J. 67/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2013, ESTABLECE UNA CLÁUSULA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS CON MOTIVO DE LA SOLICITUD RELATIVA, SÓLO 
APLICABLE A LOS CONTRIBUYENTES RESPECTO DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 
ORDINARIOS. 

Hechos: A una persona moral se le condonaron créditos fiscales con fundamento en el 
invocado precepto legal. La autoridad fiscal promovió juicio de lesividad con la finalidad de 
revocar esa condonación, el cual se estimó procedente y fundado. La contribuyente 
promovió amparo directo al considerar que la cláusula de inimpugnabilidad prevista en el 
artículo referido es aplicable tanto a los contribuyentes como a la autoridad fiscal. La 
Segunda Sala ejerció su facultad de atracción. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
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que la cláusula de inimpugnabilidad de las resoluciones dictadas con motivo de las 
solicitudes de condonación, prevista en el artículo tercero transitorio, fracción VII, de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, sólo es aplicable a los 
contribuyentes respecto de los medios de defensa ordinarios. 

Justificación: La condonación consiste en una forma de remisión de la deuda tributaria 
otorgada como medida de beneficio no exigida por la Constitución Federal como tal, que 
incluso está prohibida en términos de su artículo 28, párrafo primero. La interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 74 del Código Fiscal de la Federación y tercero 
transitorio, fracción VII, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2013, lleva a concluir que la cláusula de no impugnación de las resoluciones dictadas con 
motivo de las solicitudes de condonación por los medios de defensa ordinarios sólo es 
aplicable a los contribuyentes, sin perjuicio de que puedan combatir los preceptos en que 
se funden dichas resoluciones mediante el juicio de amparo. Esta interpretación se 
robustece porque las autoridades fiscales no cuentan con ningún medio de defensa 
extraordinario de impugnación, como lo es el juicio de amparo en el caso de los 
contribuyentes, por lo que el legislador estableció en el artículo 36 del Código referido el 
juicio de lesividad como medio de defensa ordinario que pueden hacer valer contra las 
resoluciones favorables a las solicitudes de condonación cuando estimen que son ilegales. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo directo 16/2023. Grupo Empresarial G, S.A. (antes Grupo Empresarial G, S.A. de 
C.V.). 10 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis 
María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 
Dayán; los Ministros Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek manifestaron que 
formularían voto concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 

Tesis de jurisprudencia 67/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de catorce de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Registro digital: 2029329 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Laboral 
Tesis: 2a./J. 66/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES. EL ARTÍCULO 127, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY NI EL DERECHO DE PARTICIPACIÓN EN LAS 
UTILIDADES DE LA FUENTE DE TRABAJO. 

Hechos: Una persona trabajadora impugnó en amparo indirecto el artículo referido, que 
establece que el monto de la participación de utilidades tendrá como límite máximo tres 
meses del salario del trabajador o el promedio de la participación recibida en los últimos 
tres años, según le resulte más favorable, con motivo de su acto de aplicación. Consideró 
que viola el principio de irretroactividad de la ley y el derecho de participación en las 
utilidades de la fuente de trabajo, establecidos en los artículos 14 y 123, apartado A, fracción 
IX, de la Constitución Federal. El Juzgado de Distrito negó el amparo, por lo que se interpuso 
recurso de revisión y el Tribunal Colegiado de Circuito remitió los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
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que el artículo 127, fracción VIII, de la Ley Federal del Trabajo no viola el principio de 
irretroactividad de la ley ni el derecho de participación en las utilidades de la fuente de 
trabajo. 

Justificación: Una norma viola el principio de irretroactividad de la ley cuando modifica 
derechos adquiridos o supuestos jurídicos y sus consecuencias, si surgieron dentro de la 
vigencia de la ley. Sin embargo, no se vulnera ese principio cuando se está frente a 
expectativas de derecho. El sistema de reparto de utilidades no es estático, sino que debe 
estar en constante revisión e investigación, a fin de conocer las condiciones generales de 
la economía nacional que hagan permisible fijar el porcentaje y las condiciones de entrega 
de esa prestación. Por tanto, si el Congreso de la Unión está facultado para legislar en la 
materia, puede emitir medidas para cumplir el mandato constitucional consistente en que 
las participaciones de los trabajadores en las utilidades de sus empleadores siempre 
deberán fijarse considerando su impacto en la economía nacional. El artículo 127 referido 
no viola el diverso 123 constitucional, en cuanto al derecho de los trabajadores a participar 
en las utilidades de la empresa en la que laboran, ya que debe analizarse como parte del 
sistema normativo que significó el cambio del régimen de subcontratación laboral, que 
generó la obligación a las empresas de regularizar la situación de los trabajadores que se 
encontraban en esa situación. El límite de tres meses de salario no es absoluto, ya que 
admite tomar en cuenta el promedio de la cantidad entregada a la categoría, plaza, cargo, 
nivel o puesto del trabajador durante los últimos tres años, favoreciendo la mejor opción 
para éste. Es decir, siempre que el promedio de las últimas tres participaciones anuales 
recibidas sea mayor al tope de tres meses, se optará por entregar ese monto. Esto no afecta 
de manera retroactiva los derechos de los trabajadores, pues la Constitución Federal no 
prevé un límite mínimo para tales efectos, de modo que esa variable siempre pueda ser 
adaptada, esto es, la disposición reclamada no modificó un derecho adquirido. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo en revisión 633/2023. Daniela Teja Castillo. 3 de abril de 2024. Cinco votos de los 
Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Edith Guadalupe Esquivel Adame. 

Tesis de jurisprudencia 66/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de catorce de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Registro digital: 2029313 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: I.2o.T.23 L (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA. 
EL CRITERIO RELEVANTE PARA RECONOCER ESE CARÁCTER ES LA 
DEPENDENCIA ECONÓMICA Y NO EL PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD. 

Hechos: Con motivo del fallecimiento de un trabajador, su concubino fue declarado único y 
legítimo beneficiario. Inconformes con dicha declaratoria, los hermanos del de cujus 
promovieron amparo indirecto, al considerar que tenían derecho a ser reconocidos como 
beneficiarios en virtud del parentesco por consanguinidad y señalaron como acto reclamado 
la omisión de llamarlos al procedimiento especial correspondiente.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el criterio relevante para 
reconocer el carácter de beneficiario de una persona trabajadora fallecida es la 



7 
 

dependencia económica y no el parentesco por consanguinidad.  

Justificación: Al resolver el amparo directo en revisión 6910/2016, en el que se analizó la 
constitucionalidad de la fracción IV del artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la obligación de 
acreditar la dependencia económica respecto de la trabajadora fallecida no es una limitante 
a los derechos de quien solicita ser reconocido como su beneficiario, además de que es 
congruente con el derecho a la seguridad social, pues se traduce en un requisito 
indispensable para la procedencia del pago de las prestaciones generadas por la de cujus 
a pesar de que el peticionario ostente la calidad de hermano. En ese sentido, la Sala indicó 
que no basta demostrar un lazo con aquélla para ser considerado legítimo beneficiario, ya 
que es necesario justificar que ésta le procuraba el sustento necesario para satisfacer sus 
necesidades materiales. De lo anterior se advierte que el citado precepto no privilegia el 
parentesco por consanguinidad, sino la dependencia económica, por lo que la exigencia de 
demostrarla no transgrede los derechos a la seguridad social, a la igualdad y a la no 
discriminación.  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 832/2023. Sergio Barrera Cruz y otros. 4 de abril de 2024. Mayoría de votos. 
Disidente: Jorge Villalpando Bravo. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretario: Irving 
Vásquez Ortiz. 

 
Registro digital: 2029334 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: III.2o.A.6 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 

 

PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA QUEJOSA EN AMPARO 
INDIRECTO. LA CARTA PODER FIRMADA POR ÉSTA ANTE DOS TESTIGOS ES 
SUFICIENTE PARA ACREDITARLA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE RIJA POR 
LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

Hechos: La persona quejosa promovió amparo indirecto por conducto de su apoderado 
especial contra la multa derivada de una foto infracción en el Estado de Jalisco. La persona 
juzgadora previno a este último para que acreditara con documento idóneo su personalidad, 
al considerar que la carta poder simple firmada por la quejosa ante dos testigos, no era 
suficiente para comparecer con ese carácter, con el apercibimiento que de no cumplir, se 
tendría por no presentada la demanda, lo que finalmente ocurrió. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la carta poder firmada 
por la persona quejosa ante dos testigos, es suficiente para acreditar la personalidad de su 
representante cuando el acto reclamado se rija por la Ley del Procedimiento Administrativo 
del Estado de Jalisco. 

Justificación: La Ley de Amparo no limita la posibilidad de que el poder expedido al 
promovente se formalice ante fedatario público o se otorgue carta poder ante dos testigos, 
sino que su artículo 10 establece que la personalidad se justificará en la misma forma que 
determine la ley que rige la materia de la que emana el acto reclamado. Cuando se reclaman 
las boletas de infracción que imponen multas y recargos a los infractores en dicha entidad 
federativa, son aplicables los artículos 52 y 53 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
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local, de los que deriva que las personas interesadas en el procedimiento pueden actuar 
por medio de representantes, acreditando ese carácter con poder notarial o carta poder 
firmada por el otorgante ante dos testigos, sin necesidad de que las firmas sean ratificadas 
ante fedatario. En ese contexto, la carta poder exhibida en el juicio de amparo es suficiente 
para acreditar la personalidad del representante de la persona quejosa; con ello se garantiza 
a los particulares la interpretación más favorable, conforme al artículo 1o., párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de salvaguardar su 
derecho de acceso a la justicia. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 

Queja 214/2023. 17 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: René Olvera 
Gamboa. Secretario: Gustavo de León Márquez. 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas. 


